
Como ha informado la agencia EFE, un grupo de ciudadanos argentinos 

presentó quejas ante el Defensor de Pueblo para que intervenga y ayude a 

resolver los problemas migratorios de los argentinos en España. 

Nosotros, por imperativo legal, no podemos hacer referencia a las quejas 

presentadas porque estamos obligados a la confidencialidad. Pero sí podemos 

decir que todas las peticiones llegadas hasta ahora, y las que puedan venir en el 

futuro, las hemos empezado a estudiar con toda atención y, por supuesto, con 

todo el cariño, que no puede ser mayor porque se trata en éste caso de un país 

como Argentina que en los días posteriores a nuestra guerra civil acogió a tantos 

exiliados demócratas españoles, y que siempre atendió con tanta hospitalidad a 

los emigrantes españoles que llegaron allí en busca de medios de vida. 

De momento es todo lo que podemos decir, hasta que una vez estudiado el 

caso respondamos individual y confidencialmente a todos los argentinos que nos 

han presentado sus quejas y que han solicitado nuestra ayuda. 

Pero sí tenemos interés en reiterar y en subrayar mucho que el asunto se 

está tratando con todo interés, con especial cariño y con el sentido de gratitud 

histórica que una nación como Argentina merece. 

~¡)M""J.,,-u..'-,,, t Jv2t '6--CX:.J 
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Aa. 

Los abogados de la Casa 

Argentina han elabora

do un completo infonne 

en el que mcogen la lar

ga historia de amistad Y 

de acuerdos biJaterales 

entre ambos países. 

Los convenios inter
nacionales finnados en
tre Argentina y España 
se .remontan.. 1863, 
cuando se suscribió el 
primerTra1ado de Reco
nodmiento, Paz YAmi&
tad, que estabIecfa que 

Un largo historial 

de acuerdos 


«los súbditos de uno y 
otro pais podrán ejercer 
hbremente sus oficios en 
territorio del otro». . 

El 18 de octubre de 
1948 se firmó el Conve
nio de Emigración.por el 
que se decretaba que 
«ambos gobjemos auto
rizarán )a Ubre inmigra
ción de sus ciudadanos». 

Veinte afias más tar
de, en 1969, se suscribió 
el Convenio de Doble 
Nacionalidad y ya en 
1988 se firmó el Tratado 
General de Cooperación 
y AmIstad entre el Reino 
de España Y la RepúbU
ca Argentina que dicta
miJ;laba: «Cada parte 
otorgará a lQS naciona

les de la otra fadli.dades 
para la realizadón de 
adiYidades lucratiYas o 
laboraIes,.en pie de 
Igualdad oon los -Pado
nales del Ettado de-resi
dencia». I.o\rr. abogados 
de la Casa Argentina de
nundan que EspaAa sí 
que estA ~o es
tos principios con otros 
pafses con los que tiene 
finnados convenios si
milares, pero no se 
O:nnporta de igual for
ma cónArgentina. 

http:laboraIes,.en
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El terrorismo, la inmigración yla poHtica agraria 
~ausan roces entre España y Latinoamérica 
La ·cumbre de Punta Cana' pone a prueba la solidez de las relaciones' iberoamericanas 

"Comprendemos las reacciones 
más q~ justificadu a las amena
zas del terrorismo y de] lISO da las 
armas de dest.rueción masiva. Pmo 
DO ~ qwJ;.:movidas poi' el 
micd.e, ID¡raudes pateadasSIISti
tuy8D la agtmda .de la espenuml,
ObsesiOÚDdose úniCllDlmlle conel . 
tema de la seguridad". dijo Cardo
so, en su Intc:.l.'YC:llCió.lU1to lacum
bre América Latina-UniÓD Euro
pea. reunida el 17 de JDa)'O en MIl
drid ~o la prmtdenc:ia..cmm.mita~ 
ria espailola. AI:;to seguido, descri
bió los objetivos de su propuesta 
altanatiw: "EJ CODlICIIllio abjerto. 
una DUCYa arquitac:tara ~ 
la lucha contra la pobreza Yla ex· 
clusión aodaJ Ycultural". 

Desde attonces, 101 t6tminos 
de laecuaciÓD delpI.'fIIIideJde saHcm
te btasiIeilo, que asumió la voz de 
toda su re¡ión en aquel encuentro 
con Europa. han aeguido'e\'Olucio
nando en din!cci6n opuesta a la 
que él deaeó: la apertura de merca
dos parece un objetivo lICCWldario 
en reJaci6n con tos esfuerzos inter
nacionales por contmlS.r el teJ:roris.. 
mo y la inmigración i1egaI. Sobre 
todo, en estos dfas de aeoso a I.tak. 

Como consecuenc::ia, el presi
dente del Gobierno. J0s6 Mar.la 
Amar. va a tener dUJCU1tades a. la 
hora. de exponer en Playa Bávaro 

las posiciones espaflolas sobre esas 
cuestiones. La preocupación por 
Jo CRCÍCOta ad;ivjdadcs de. terro
listas iitámicos en Amáica Latina 
es un ~o desde ellI1ClJDeJ1to en 
que los aetvicios secretot de ea.. 
lombia y Aqmitina h4m detectado 
la iínplantaci.ón de sospccbosos, 
tanto en el ángulo. ÍlOrI:e ~ck 
conflUya! lo Ú'Ontema de Brasil. 
Colombia yVenezuela-. como en 

.los limites meridionales de BraSil 
con Uru¡uay, Para¡q.ay y Ar¡enti
na. El Oobierno espaftol estima 
que es mucho lo que se puede ha
cer para mcjOllll' la eficacia de la 
seguridad en esas zonas, ypreten. 
de una mayor cooperación entJ:e 
servicios más que una declaración 
en materia ant.itermrista, que, en 
prinoipio. DO deberfa encóntrar 
ma.)lOII!Iproblemas. 

Mucho mAs conflictivo es el 
asunto de la iDínigraciÓD, que a 
menudo ha sido n:laáonado por 
Azoar con el de Ja seguridad. Loa 
rumOrtll publicados durante la 
cumbre euro-amc:ric:ana de Ma
drid de que 18 UE se disponla a 
ampliar las exigencias de visados a 
los paises de América Latina fiJe. 
ron desmentidos por el. Oobiemo. 
después de que lo" ~ JUI
americanOJ e:xpre&at'IUl algunas 
contundentes protcStaa. 

Pa:rec:e q\lC' España se ha movi· 
do en 1Mdi08 de laCori:üsión Euro
pea paraque 6rta pida, en víspems 
de la cum~ visado alos dudada-. 
nos de Ecuador, Y hay pocas du
das ~ que otros se verán. afecta
dos por UDa medida que le aplica, 
de momento. a Cuba, Colombia, 
Perú YRcpú~ Dominicana. 

Defensa c1el visado 
Amar, según fuentes gubernamen

.	taJes. def~que el visado es un' 
instrumento adecuado para lograr 
el objetivo de potenciar la inmigra
d6n legal Y disuadh- la iJepl, que 
es la conflictiva.. En ele aentido,las' 
mismas fuentes destacan que el vi
sado DO haiInpedidoque los domi
nícános llcguco a ser una de las 
coloniaslatinoa.trJericanas más nu· 
merosas en F'.spafta. Pmo DO es un 
argUmento que pueda ser acepta. 
do SÍDreservaa por unos paises que 
vivieron la suPresi6n de los visa· 
dQI, en los aftas SCSCIlta, como Wla 
liberación. 

Pero la. cuestión que más ani- , 
mósidad puede crearen esta Cum· 
bre Iberoamericana es el ec:ooómi
ca, porque las demandas de los paJ
ses latinos de que se abran 101 mer
cados a sus productos ycesen las 
ayudas oficiales que falsean los pre

.	cios intemacionales cbcx:an COD el 
hecho de que la UE acaba de pro
rrogar laPaRtica Asr:fcoIa Común 
al menos basta 2013: &páfia y Por
tugal pueden ar¡umaltal; como 
en el caso de 101 visIu::Ios, que es 
una decisión de los Quince. .y no 
suya, aunque lÍo podrán ocultar 
que SOD dos de los que mAs han 
bregado porque IIIC mantenga. el 
modelo proteccionista. 

Enmedios gubetuame:ntaks es
pañales se admite que el acuerdo 
frBnco-alemán para prorrogar la 
PAC"ha atenorizapo·· a más de 
un. dirlgmle Jld.inoa.maiaIno. Se 
sostiene que el Oobiemo t:IJ)86oJ 
puede todavfa. ofrecer su coIabora
ciÓD a esos paises para.d.dimder 
sus intcrcscs cm c1 marco de la Or
pnización Mundial di:l Comer
cio, con ocasióndela próxima ron
da de las CIOllVS"IIIIci de Doha, 
'J en la propia. UE" ~ 
para que la mforma de la ~AC se 
oriente hacia el desa.rroUo re¡i.onal 
y se aleje del actual sistema. de ayu
duque distorsiona los meroados. 

España tratará de que se eviten 
los aspectos coof1ictiVOl de estas 
cuestiones y de orientar bada SUS 
puntos de vista UDa agenda que es 
al:ricrta 'J dep::t.¡dc mucho delpn:si
dente de tumo. en este caso el do
minicano, Hipólito Mejla. 

http:Para�q.ay
http:i�nplantaci.�n
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La madre patria olvida a~s hijos 
Lo/¡,inmigrantes argentinos acusan al Gobierno español de violar 

los tratados internacionales y el principio de reciprocidad 

convertido en el segundo bogar de 
estacomunidad en Madrid. 

Lejos de resig!W'Sl!.los Inmigran
leII argentino. van • iniciar una in
tenIIa eampatia de movflizat:!cnes y 
de recogida de lirma8 en Jos a,yunta. 
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ESPAÑA-ARGENTINA 

Ciudadanos argentinos presentan queja al Defensor 
del Pueblo 13/1112002 18::>4 AEX 

Madrid, 13 nov (EFE).- Un grupo de ciudadanos argentinos se quejó hoy ante el Defensor del Pueblo 
español de que el Gobierno de España Incumple tratados bilaterales migratorios alcanzados por los dos 
países, al rechazar numerosos permisos de residencia y trabajo solicitados por ese colectivo. 

Los demandantes argentinos, con el apoyo de la Casa Argentina en la capital española, aseguran en su 
escrito al Defensor del Pueblo -al que EFE tuvo acceso- que las trabas impuestas para regularizar su 
situación en España son "Injustas y discriminatorias". 

Por su parte, un portavoz del pefensor del Pueblo español dijo a EFE que "la queja presentada será 
derivada al área de inmigración, que estudiará si se admite a trámite o no el documento". 

La demanda alega que desde 2001, tras la profunda crisis económica vivida por Argentina, la mayoría 
de ellos ha visto paralízados sus trámites de legalización en España, incluso quienes cuentan con 
ofertas de empleo o poseen medios de subsistencia. 

Asimismo se apela a los vínculos históricos que ambas naciones mantuvieron durante siglos plasmados 
en cuatro compromisos migratorios bilaterales firmados en 1863, 1948, 1969 Y 1988. 

Estos acuerdos, según la demanda, establecen que "Ios súbditos de uno y otro país podrán ejercer 
libremente sus oficios y profesiones en territorio del otro" y autorizan la libre Inmigración de 
ciudadanos de un territorio al otro y alegan que el Gobierno español no aplica estas normas. 

Destacan los reclamantes que en 2000, habla 254.073 españoles viviendo en Argentina, mientras que 
en 1999 en España residían 9.422 argentinos, que, en opinión de los demandantes, "no gozan de 
iguales derechos que los españoles en Argentina". 

Agregan que la cuestión se agravó en los últimos meses por el Impedimento de la entrada de 
compatriotas por parte de "funcionarios policiales españoles que, de forma arbitrarla, los devolvieron a 
su país sín pOSibilidad de defensa alguna".EFE 

pg/cla 
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A.B. 
Los abogados de la Casa 
Argentina han elabora
do un completo informe 
en el que RIJOOIeIlIa lar
ga historia de amistad Y 
de 8C\B'dos bilaterales 
entre ambos países. 

Los convenios inter
nacionales firmados en
in! AJgeDtina Y España 
se remontan 'a 1863. 
cuando se suscribió el 
primerTratado de Reoo
nocimiento. paz y AJnis.. 
tad. que establecía que 

Un largo historial 

de acuerdos 


.}os súbditos de uno y 
otro pafs podrán ejercer 
libremente sus oficios en 
teni.torio del ot:rc:lr». . 

) El 18 de octubre de 
1948 se firmó el Conve
nio de Emigraciónpor el 
que se decretaba que 
«ambos gobjemos auto
rizarán la libre inmigra
ción desus ciudadanos». 

Veinte años más tar
de., en 1969, se suscribió 
el Convenio de Doble 
Nadonaüdad y ya en 
1988 se firmó el Tratado 
General de Cooperación 
y AmIstad entre el ReIno 
de Espafia y la Repílbli
ca Argentina que dicta
~! «Cada parte 
otorgad a l~ nadon&

les de la otra facilidades 
para. la rea1izaci6o de 
adMdades lucrativas o 
laborales. .en 1M. de 
igualdad Con los 'Dado
nales del Estado deftSi. 
denciat. ÜJS" abogados 
de la 0Isa Argentina de
nundan CP.' &pafia si 
queest6 ~ es
tos priociplos c:on olltlS 
países con los que tiene 
firmados converdos si
milares, pero no se 
Olmporta de igual for
ma eón Argentina. 
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